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INFORME N° 0132 -2021-MINEM-DGM/DTM/IEX

Señor director

Asunto: AMG-AUPLATA MINING GROUP PERÚ S.A.C. 
Solicitud de Autorización de Inicio de Actividades de Exploración del 
proyecto “SAN MIGUEL”

Referencia: Expediente N° 3155250

Con relación al asunto de la referencia, se informa lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES

1.1 Mediante extranet (Expediente N° 3155250), AMG-AUPLATA MINING GROUP 
PERÚ S.A.C. identificada con RUC Nº 20513188626, solicitó el inicio de las 
actividades mineras de exploración del proyecto “SAN MIGUEL”, ubicado en el 
distrito de Suyckutambo, provincia de Espinar y departamento de Cusco.

1.2 La Dirección Técnica Minera mediante Informe N° 0084-2021-MINEM/DTM/IEX de 
fecha 10 de junio de 2021 concluyó: que se ha determinado que de acuerdo a la 
información de lengua materna del Censo Poblacional 2007 del INEI, en el distrito de 
Suyckutambo  el idioma que predomina es el Quechua con el 91.54 % de la población 
en el distrito de Suyckutambo; que de acuerdo a la base de datos del Ministerio de 
Cultura se han registrado comunidades campesinas identificadas preliminarmente 
como pueblos indígenas para el distrito de Suyckutambo, pero que no se puede 
determinar que si dentro del área de influencia directa de proyecto “San Miguel” se 
superpone o no las comunidades en razón a que dicha Base de Datos de Pueblos 
Indígenas u Originarios-BDPI no proporciona información de las coordenadas de las 
comunidades; que conforme a la base de datos sobre comunidades Tituladas y 
Reconocidas de COFOPRI, se han identificado comunidades en el distrito de 
Suyckutambo, precisándose que las Comunidades Campesinas de CERRITAMBO y 
CHAUPIMAYO cuentan con georreferenciación, las cuales, no se superponen al área 
de influencia directa del proyecto en consulta, como también la comunidad campesina 
de ECHOCCOLLO que cuenta con georreferenciación, la cual se superpone 
parcialmente al área de influencia directa del proyecto en consulta. 

1.3 La Dirección de Gestión Minera con Informe N° 486-2021-MINEM-DGM-DGES de 
fecha 11 de junio de 2021 concluyó que AMG-AUPLATA MINING GROUP PERÚ S.A.C., 
ha acreditado su representación legal; ha acreditado contar con los 04 derechos 
mineros, donde desarrollará el proyecto de exploración “SAN MIGUEL”; ha cumplido 
con presentar la Declaración Jurada respecto a la autorización del terreno superficial; 
y, ha acreditado contar con el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos.

Asimismo, con relación al análisis de Consulta Previa, basado en el Informe                       
N° 0084-2021-MINEMDGM-DTM/IEX, se recomienda solicitar a la Oficina General de 
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Gestión Social del Ministerio de Energía y Minas – OGGS, respecto a la Comunidad 
Campesina ECHOCCOLLO identificada preliminarmente como pueblo indígena andino, 
que cuenta con georreferenciación y se superpone parcialmente al área de influencia 
directa del proyecto, se identifique la afectación del proyecto a los derechos colectivos 
de la referida comunidad campesina; y, finalmente, en caso corresponda, se 
implemente el proceso de consulta previa.

1.4. La Dirección Técnica Minera con Memorándum N° 743-2021-MINEM-DGM-DTM de 
fecha 15 de junio de 2021 remitió a la Oficina General de Gestión Social– OGGS, la 
información georreferenciada de las áreas del proyecto “Suyckutambo” (área de 
influencia social y ambiental directa e indirecta, CIRA, terreno superficial, plataformas 
y desarrollo del proyecto) en formato shapefile; la documentación que acompaña la 
solicitud de inicio de actividades de exploración; y, la Resolución Directoral N° 218-
2018/MEM-DGAAM que aprobó la Declaración de Impacto Ambiental (DIA); a fin de 
que se realice la identificación definitiva de la existencia de algún pueblo indígena en 
el ámbito citado proyecto, así como determine la afectación a sus derechos colectivos 
y de ser el caso se proceda a implementar la consulta previa en el presente proyecto 
minero de exploración “Suyckutambo”.

1.5. La Oficina General de Gestión Social–OGGS mediante Memorándum N° 01779-2021-
MINEM-DGM de fecha 04 de octubre de 2021 remitió a esta dirección general el 
Informe N° 068-2021-MINEM-OGGS/OGDPC/CACC sobre la identificación de pueblos 
indígenas u originarios del referido proyecto; así como el Informe N° 069-2021-
MINEM-OGGS/OGDPC/CACC, sobre la determinación de afectaciones a derechos 
colectivos en el ámbito del proyecto, en el cual se concluye que si se aprueba y aplica 
la medida administrativa no se afectaría los derechos colectivos de los pueblos 
originarios quechuas de Carahualaca y Echoccollo; y por tanto, no se requiere 
proceder a implementar el proceso de consulta previa para el proyecto minero “San 
Miguel”.

2. EVALUACIÓN
De la evaluación de documentos presentados, se puede determinar lo siguiente:
REQUISITOS GENERALES

REQUISITOS SI NO

2.1

SOLICITUD DE ACUERDO A FORMATO, consignando el número 
de RUC
Solicitante: AMG-AUPLATA MINING GROUP PERÚ S.A.C. RUC: 
20513188626 

Implementado
La Dirección de Gestión Minera mediante Informe N° 486-2021-MINEM-
DGM/DGES del 11 de junio de 2021 concluyó que el representante de 
AMG-AUPLATA MINING GROUP PERÚ S.A.C., se encuentra debidamente 
acreditado.

X

2.2 DERECHO DE TRAMITE 
Implementado X
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Número de Transacción 138818 – Caja MEM.
Depósito por 554.50 del: 03/03/2020
Se adjunta copia del pago por S/ 554.50 correspondiente al derecho de 
trámite. 

REQUISITOS TÉCNICOS
REQUISITOS SI NO

a)

TÍTULO DE LAS CONCESIONES MINERAS

Implementado
La Dirección de Gestión Minera mediante Informe N° 486-2021-MINEM-
DGM/DGES del 11 de junio de 2021 concluyó que AMG-AUPLATA 
MINING GROUP PERÚ S.A.C. ha acreditado contar con los 04 derechos 
mineros, donde desarrollara el proyecto exploración “San Miguel”.

X

b)

RESOLUCIÓN QUE APRUEBA EL INSTRUMENTO DE GESTIÓN 
AMBIENTAL

Implementado
La solicitante presentó copia de la Resolución Directoral N° 218-
2018/MEM/DGAAM del 29 de noviembre de 2018, donde Resuelve: 
Aprobar la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto de 
exploración “San Miguel”, presentado por Brexia Goldplata Perú S.A.C., 
ubicado en el distrito de Suyckutambo, provincia de Espinar, 
departamento de Cusco.

X

c)

PROGRAMA DE TRABAJO, SEGÚN SU CATEGORÍA

Implementado
El cronograma estimado del proyecto, tendrá una duración de 12 meses, 
bajo las siguientes etapas:

 Construcción
 Operación
 Cierre y 
 Post-cierre

X

d)

ACREDITACIÓN DE LA TITULARIDAD O AUTORIZACIÓN DEL 
USO DEL(LOS) TERRENO(S) SUPERFICIAL(ES).
Implementado
La Dirección de Gestión Minera mediante Informe N° 486-2021-MINEM-
DGM/DGES del 11 de junio de 2021 concluyó que AMG-AUPLATA 
MINING GROUP PERÚ S.A.C., cumplió con presentar la Declaración 
Jurada respecto a la autorización del terreno superficial, conforme se 
aprecia del numeral 2.3 del informe indicado.

X

e)

CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS 
– CIRA O EL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO, SEGÚN 
CORRESPONDA
Implementado
La Dirección de Gestión Minera mediante Informe N° 486-2021-MINEM-
DGM/DGES del 11 de junio de 2021 concluyó que AMG-AUPLATA 
MINING GROUP PERÚ S.A.C., ha acreditado contar con el Certificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos, conforme a lo descrito en el 
numeral 2.4 del informe indicado.

X

f)
PLANO GENERAL DEBE CONTENER SUPERPUESTAS LAS 
CONCESIONES MINERAS, TERRENOS SUPERFICIALES, ÁREA X
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GEORREFERENCIAL DE LA DIA APROBADO, ÁREA DEL CIRA, 
ÁREA DEL PROYECTO Y LAS PLATAFORMAS DE PERFORACIÓN.
Implementado
La empresa ha presentado un plano donde se encuentre superpuesto las 
siguientes áreas:
 Terreno superficial para uso minero.
 Concesiones mineras donde se ubica el proyecto Yumpag Carama.
 Área de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto 

de exploración San Miguel.
 Área del CIRA.
 Área del proyecto San Miguel.
 Plataformas a ejecutar.

3. INFORMACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO DE EXPLORACIÓN “SAN MIGUEL” 
3.1 Programa de trabajo

 El cronograma estimado del proyecto, tendrá una duración de 12 meses, bajo las 
siguientes etapas:
 Construcción 
 Operación
 Cierre y 
 Post-cierre.

 El Proyecto de “San Miguel” desarrollara veinte (20) plataformas de perforación 
diamantina, que van desde 350 a 700 m de profundidad. Las dimensiones de las 
plataformas serán de 10 m x 10 m.

 En cada plataforma contará con dos (02) pozas de sedimentación cuyas 
dimensiones serán de 3 m de largo por 2 m de ancho x 1,5 m de profundidad, y. 
La ubicación de cada plataforma será a más de 50 m de distancia de cualquier 
fuente de agua o Bofedal.

 Asimismo, se habilitará 4.9 km de accesos con ancho efectivo de 4 m para llegar 
a los puntos exactos de perforación. En los accesos existentes se realizarán 
trabajos de mantenimiento o acondicionamiento, los cuales son de 7.9 km 
aproximadamente.

CRONOGRAMA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO

3.2 Acreditación del Terreno Superficial
La Dirección de Gestión Minera mediante Informe N° 486-2021-MINEM-DGM/DGES 
del 11 de junio de 2021 ha opinado que AMG-AUPLATA MINING GROUP PERÚ S.A.C., 
representada por su apoderado Dante Orlando Ciari Valdez, identificado con DNI N° 
09387665, conforme al Asiento C00026 de la Partida Registral N° 11884572 del 
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Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Lima Zona Registral IX-Sede Lima – 
SUNARP, presentó al expediente digital una Declaración Jurada con su respectivo 
plano, a través del cual declara estar autorizado por los propietarios del 100 % de las 
acciones y derechos del predio para utilizar los terrenos superficiales donde realizará 
la actividad de exploración.

3.3 Área efectiva del proyecto
El área efectiva del proyecto está conformada por tres (03) áreas de actividad minera, 
cuya área total asciende a 199,14 ha. En la siguiente tabla se presentan las 
coordenadas de los vértices que delimitan les tres (03) áreas de actividad minera.

Tabla 1. Vértices del Área de actividad minera

Tabla 2. Ubicación de las plataformas de perforación

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : RJOMW44O



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
 “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

Página 6 de 9
CAAS

Coordenadas UTM -WGS84-Zona 19S N° 
Plataforma

N° 
Perforaciones

Este Norte

Cota 
(m)

DDH-SM-001 1 197291 8334206 4782

DDH-SM-002 1 196772 8334543 4829

DDH-SM-003 1 196615 8334123 4792

DDH-SM-004 1 196824 8334047 4821

DDH-SM-005 1 196961 8333898 4800

DDH-SM-006 1 196479 8334272 4795

DDH-SM-007 1 197318 8333958 4820

DDH-SM-008 1 197125 8334360.2 4787

DDH-SM-009 1 197103.36 8334069.9 4859

DDH-SM-010 1 197776 8333835 4925

DDH-SM-011 1 197348.03 8333473.5 4905

DDH-SM-012 1 197423.13 8332969 4975

DDH-SM-013 1 196991.91 8332844.9 4972

DDH-SM-014 1 197120.97 8332413.9 4876

DDH-SM-015 1 197259.24 8332207.4 4841

DDH-SM-016 1 197599.61 8332040 4943

DDH-SM-017 1 197782.47 8331942.3 4888

DDH-SM-019 1 196109.48 8332587.8 4876

DDH-SM-020 1 195788.5 8332550.4 4992

DDH-SM-018 1 196237 8332404 4889

Tabla 3. Ubicación de los componentes auxiliares

Componente Cantidad Ancho 
(m)

Largo 
(m)

Área 
(m2)

Profundidad 
(m)

Volumen 
(m3)

Trinchera de Exploración 20 10 10 100 0.3 30

Poza de Lodos 40 2 3 6 1.5 9

Reservorio de Agua 20 2 1.5 3 0.1 0.3

Almacén de Hidrocarburos 20 2 2.5 5 0.3 1.5

Almacén de Insumos 20 2 2 4 0.3 1.2
Almacén de Residuos 
Solidos 20 1.5 2 3 0.3 0.9

Cuneta 20 0.3 10 3 0.3 0.9

Almacén de Testigos 20 2 3 6 0.3 1.8

Baño Portátil 20 1.5 1.5 2.25 0.2 0.45

Acceso Nuevo 1 4 4900 19600 0.1 1960

4. CONSULTA PREVIA
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4.1 La Dirección de Gestión Minera mediante Informe N° 486-2021-MINEM-DGM/DGES 
del 11 de junio de 2021 opino en relación al análisis de Consulta Previa, que basado 
en el Informe N° 0084-2021-MINEMDGM-DTM/IEX de la Dirección Técnica Minera, 
se recomienda que se solicite a la Oficina General de Gestión Social del Ministerio de 
Energía y Minas – OGGS, respecto a la Comunidad Campesina ECHOCCOLLO 
identificada preliminarmente como pueblo indígena andino, que cuenta con 
georreferenciación y se superpone parcialmente al área de influencia directa del 
proyecto, se identifique la afectación del proyecto a los derechos colectivos de la 
referida comunidad campesina; y, finalmente, en caso corresponda, implementar el 
proceso de consulta previa.

4.2 Mediante Memorándum N° 00743-2021/MINEM-DGM-DTM de fecha 15 de junio de 
2021 la Dirección Técnica Minera solicitó a la Oficina General de Gestión Social - OGGS 
que evalúe el expediente No 3155250, a efectos de que se emita opinión respecto a 
la existencia de alguna comunidad campesina que pueda ser considerada como 
pueblo indígena y se pronuncie respecto a la afectación de derechos colectivos y 
proceda a implementar, de ser el caso, la Consulta Previa en el proyecto minero de 
exploración San Miguel.

4.3 La Oficina General de Gestión Social mediante Informe N° 068-2021-MINEM-
OGGS/OGDPC/CACC del 27 de setiembre de 2021 concluye que:
- Sobre la base de la información revisada y analizada se concluye que la comunidad 

campesina de Echoccollo y el Fundo Carahualaca forman parte de pueblos quechuas 
en tanto expresan los criterios de identificación objetivos y subjetivo, según lo 
establecido en el Convenio N° 169 de la OIT y el artículo 7° de la Ley N° 29785, 
Ley del Derecho a la Consulta Previa para los Pueblos Indígenas u originarios y el 
Decreto Supremo N° 001-2012-MC, que reglamenta la ley N° 29785.

- A partir de la información secundaria y bibliográfica existente sobre la comunidad 
campesina de Echoccollo y el Fundo Carahualaca se determinó la presencia o 
prácticas de diversos marcadores culturales como el uso de la lengua quechua, 
institución sociocultural que ha perdurado a través del tiempo; el desarrollo de sus 
actividades económicas y rituales como expresión de su conexión con el territorio; 
la continuidad histórica de sus costumbres y formas de organización social y 
cultural; sumado a ello, la autoidentificación, expresada en la conciencia de una 
identidad colectiva y respaldada por su historia. 

- De acuerdo a la Base de Datos de Pueblos Indígenas (BDPI) del Ministerio de 
Cultura, la comunidad campesina de Echoccollo es reconocida como perteneciente 
al pueblo indígena quechua.

4.4 La Oficina General de Gestión Social mediante Informe N° 069-2021-MINEM-
OGGS/OGDPC/CACC del 27 de setiembre de 2021 concluyó:
- El informe de identificación de pueblos indígenas u originarios concluyó que existe 

presencia de pueblos indígenas u originarios quechuas tanto en el Fundo 
Carahualaca como en la comunidad campesina de Echoccollo, dado que se ha 
recogido evidencia suficiente que demuestra que ambas poblaciones cumplen con 
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los criterios objetivos y subjetivo que establece el Convenio 169 de la OIT, la Ley 
N° 29785 y su respectivo Reglamento.

- Cabe precisar que, si bien el proyecto San Miguel se encuentra sobre terrenos bajo 
la titularidad del Fundo Carahualaca, se ha identificado que el área donde se 
desarrollarán las actividades de exploración minera NO se superpone sobre terrenos 
que sean usufructuados o utilizados con fines productivos, económicos o religiosos 
por parte de pobladores de Carahualaca o Echoccollo. 

- Producto de este análisis de información social en el ámbito geográfico donde 
habitan y ejercen sus derechos colectivos los pobladores del Fundo Carahualaca y 
la comunidad de Echoccollo es que se concluye que, si se aprueba la medida 
administrativa de autorización de inicio de actividades de exploración del proyecto 
minero “San Miguel”, dicha autorización NO afectaría directamente los derechos 
colectivos de los pueblos originarios quechuas de Carahualaca y Echoccollo, durante 
las actividades de construcción, exploración y cierre del proyecto minero, tal y como 
se detalla en el Cuadro N° 11 sobre la Matriz de posibles afectaciones a derechos 
colectivos. 

- En ese sentido, como resultado final de este análisis se concluye que NO se requiere 
proceder a implementar el proceso de consulta previa de la medida administrativa 
que refiere a la autorización de inicio de actividades de exploración del proyecto 
minero “San Miguel” de AMG-AUPLATA MINING GROUP PERÚ S.A.

5. CONCLUSIONES

5.1 AMG-AUPLATA MINING GROUP PERÚ S.A.C., cumplió con implementar los requisitos 
Técnicos y legales exigidos en el procedimiento AM01 del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Energía y Minas 
correspondiente a su solicitud de autorización de inicio de actividades de exploración 
“San Miguel”, ubicado en el distrito de Suyckutambo, provincia de Espinar y 
departamento de Cusco.

5.2 Conforme a lo señalado por la Oficina General de Gestión Social mediante Informe N° 
069-2021-MINEM/OGGS/OGDPC/CACC de fecha 27 de setiembre de 2021, no se 
requiere proceder a implementar el proceso de consulta previa de la medida 
administrativa que refiere a la autorización de inicio de actividades de exploración del 
proyecto minero “San Miguel” de empresa AMG – AUPLATA MINING GROUP PERÚ 
S.A.

6. OPINIÓN
6.1 Autorizar a AMG – AUPLATA MINING GROUP PERÚ S.A. el inicio de actividades de 

exploración del proyecto minero “San Miguel”, ubicado en el distrito de Suyckutambo, 
provincia de Espinar y departamento de Cusco.

6.2 Remitir copia del presente informe y la resolución respectiva al Organismo Supervisor 
de la Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN, al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA y a la Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral - SUNAFIL, para los fines de sus competencias.

Lima, 15 de octubre de 2021
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----------------------------------------------
Ing. Carlos Alfredo Ascanoa Sapaico

CIP N° 57804
Dirección Técnica Minera

Lima, 15 de octubre de 2021

Visto el informe que antecede y que esta Dirección encuentra conforme: ELÉVESE el 
proyecto de la resolución directoral a la Dirección General de Minería, para los fines 
correspondientes. NOTIFÍQUESE a AMG – AUPLATA MINING GROUP PERÚ S.A., para su 
conocimiento. REMÍTASE copia del informe precedente al Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN, al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA y a la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - SUNAFIL, para 
los fines de sus competencias. Hecho, vuelva el expediente a la Dirección Técnica Minera.

----------------------------------------------
Ing. Vilmar Asisclo Ojeda Zevallos

Director 
Dirección Técnica Minera

Trascrito a:

AMG – AUPLATA MINING GROUP PERÚ S.A.
Av. Alfredo Benavides N° 1555 Int. 403 
Miraflores – Lima 18

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA - OSINERGMIN
Bernardo Monteagudo N° 222 
Magdalena del Mar - Lima 17

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - OEFA
Av. José Faustino Sánchez Carrión N° 603 – 607 y 615
Jesús María - Lima 11

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL - SUNAFIL
Av. Salaverry Nº 655 – 5to Piso
Jesús María - Lima 11

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : RJOMW44O


		2021-10-15T21:26:42+0000
	ASCANOA SAPAICO Carlos Alfredo FAU 20131368829 soft
	Firma del documento


		2021-10-15T21:33:28+0000
	OJEDA ZEVALLOS Vilmar Asisclo FAU 20131368829 hard
	Firma del documento




